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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

173 CLUB DE FUTBOL TALAVERA DE LA REINA, SOCIEDAD ANONIMA
DEPORTIVA

Por acuerdo del Consejo de Administración de Club de Fútbol Talavera de la
Reina, Sociedad Anónima Deportiva adoptado en su reunión del día 13 de enero
de 2026, de conformidad con lo prevenido en el Capítulo IV del Título V del Real
Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley de Sociedades de Capital (en adelante, «Ley de Sociedades de Capital»)
y en los artículos 13º y 14º de los Estatutos Sociales, se convoca a los Accionistas
a la Junta General Ordinaria que se celebrará en el domicilio social, sito en la calle
Felipe Sanz, n.º 2, de Talavera de la Reina (Toledo), el próximo día 26 de febrero
de 2026 a las 12:00 horas en primera convocatoria o, de no alcanzarse el quórum
necesario, el día siguiente, 27 de febrero de 2026, en el mismo lugar y hora, en
segunda convocatoria, al  objeto de deliberar y resolver acerca de los asuntos
comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.- Nombramiento de Auditor de Cuentas.

Segundo.- Examen y,  en su caso, aprobación de las cuentas anuales, así
como de  la  aprobación  de  la  gestión  social  y  la  propuesta  de  aplicación  del
resultado del ejercicio 2024/2025 (Balance de situación, Memoria y Cuenta de
Pérdidas y Ganancias) iniciado el 1 de julio de 2024 y cerrado el día 30 de junio de
2025.

Tercero.- Facultar al Secretario y al Presidente del Consejo de Administración
de la sociedad para que indistintamente puedan comparecer ante Notario.

Cuarto.- Aprobación si procede del acta.

En su calidad de accionista le hacemos saber que, en virtud de lo previsto en el
artículo 272.2 del Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital y a partir de esta
convocatoria, puede obtener de la sociedad, de forma inmediata y gratuita, las
cuentas anuales que han de ser sometidas a la aprobación de la misma.

Talavera  de  la  Reina  (Toledo),  14  de  enero  de  2026.-  El  Presidente  y  El
Secretario,  José  Jiménez Jiménez y  José Luís  Domínguez  González.
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